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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 22 de octubre de 2025

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria–Maqueta: Imprenta Provincial–D.L.: SO 1/1958

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2025, de la Jefa de la Oficina Territorial de Trabajo de So-
ria, por la que se anuncia el depósito del Acuerdo de disolución de la organización denomi-
nada “ASOCIACIÓN DE TURISMO RURAL DE SORIA–TURSORIA”, (número de depósito 
42000129; antiguo número de depósito 42/181).

El día 14 de octubre de 2025 D. Arcadio Marín del Rey, en calidad de presidente y represen-
tante legal de la Asociación de Turismo Rural de Soria – TURSORIA, ha presentado solicitud 
de depósito del Acuerdo tomado en Asamblea General de disolución de la citada organización.

Comunica que, además, han acordado en Asamblea General su transformación en Asociación 
sin carácter empresarial y su tramitación ante el Registro de Asociaciones de la Delegación 
Territorial de Soria.

A la vista de ello, y de conformidad con el artículo 18. a) de los propios Estatutos de la Aso-
ciación y con lo previsto en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de aso-
ciación sindical, en el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las 
organizaciones sindicales y empresariales, y en la ORDEN PRE/813/2022, de 1 de julio, por la 
que se desarrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales 
de Trabajo de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León,

Esta Oficina Territorial de Trabajo,
ACUERDA:

Primero: Admitir el depósito del Acuerdo de disolución de la Asociación de Turismo Rural 
de Soria – TURSORIA y proceder a su baja en el registro de las organizaciones sindicales y 
empresariales.

Segundo: Disponer la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y su ex-
posición en el tablón de anuncios de la aplicación DEOSE, a fin de dar publicidad a la admisión 
efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado, y obtener copia, en este cen-
tro directivo, siendo posible impugnarlo ante el correspondiente Juzgado de lo Social, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Soria,  16 de octubre de 2025. – La Jefa de La Oficina Territorial de Trabajo, Noemí Molinuevo 
Estéfano.	 2195


